
El objetivo de la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) es conseguir que el 
Congreso de los Diputados apruebe una modificación de la ley hipotecaria 
para evitar que ésta siga sobreprotegiendo a los bancos y se garantice el 
derecho a la vivienda en el actual contexto de crisis económica. Es una 
iniciativa impulsada por la Plataforma de Afectados por la Hipoteca junto 
a otras entidades sociales. Para conseguir que se discuta esta medida, 
necesitamos recoger más de 500.000 firmas antes del 5 de noviembre 
de 2012 en todo el territorio estatal.

Puedes participar de varias maneras: recogiendo firmas en tu barrio, lugar 
de trabajo o asociación; difundiendo esta iniciativa a otras personas o 
asociaciones; organizando charlas o debates; escribiendo artículos de 
opinión en los medios de comunicación; organizando grupos de apoyo en 
tu barrio o ciudad; editando videos divulgativos; apoyando económicamente 
esta iniciativa ciudadana…

Contacta con nosotros/as en:

Correo electrónico: ilp@afectadosporlahipoteca.com
Página web de la campaña: www.quenotehipotequenlavida.org
Información sobre las actividades de la PAH: www.afectadosporlahipoteca.com 

1. Dación en pago con efectos retroactivos. Con la entrega de la 
propiedad de la vivienda a la entidad financiera se saldaría la deuda. 
Esta medida beneficiaría también a aquellas personas a las que ya les 
han subastado la vivienda  y se han quedado con una deuda, siempre y 
cuando afecte a la residencia habitual.
2. Paralización de los desahucios para garantizar el derecho habitacional 
cuando los motivos de impago sean ajenos a la propia voluntad y cuando 
se trate de la vivienda habitual.
3. Alquiler Social.  El ejecutado tendrá derecho a seguir residiendo 
en la vivienda pagando un alquiler no superior al 30% de sus ingresos 
mensuales por un período mínimo de 5 años.

¿Qué proponemos?

¿Cómo se puede participar?

¿Dónde se puede encontrar más información?


